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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1420 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:   Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS:   Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio dos mil veinticinco (2.025) 
 

Visible a ID 29 y ratificada a ID 32, se encuentra un memorial nominado cesión de crédito 

suscrito entre los actuales ejecutantes; sin embargo, luego de ser condensado en un solo 

documento, pues fue aportado de forma desordenada en diferentes apartes contentivos de 

las rubricas de sus intervinientes, se puede evidenciar que contiene algunas inexactitudes 

que los interesados deberán aclarar a fin de tener en cuenta la solicitud allegada, a saber: 

 

 Pese a que el citado memorial relacionó inicialmente como cesionarias a las señoras: 

Martha Ruth Cataño Cruz, Yeniferth Liliana Henao Toro y Andrea Carolina Bocanegra 

Toro, se evidencia que el porcentaje de las obligaciones cedidas se transfiere 

únicamente a las señoras Martha Ruth Cataño Cruz y Yeniferth Liliana Henao Toro. 

 Ahora, quienes firman el documento como cesionarios son los señores: Martha Ruth 

Cataño Cruz y Andrei Emilio Bustamante, este último quien no aparece relacionado 

como interviniente en el negocio jurídico allegado. 

 Finalmente, la señora Yeniferth Liliana Henao Toro no suscribe el documento en su 

calidad de cesionaria. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a los interesados para que se sirvan aclarar el escrito de cesión, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


